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4.1.3.1. Condiciones de seguridad para las comunidades y los territorios afectados por los 
cultivos de uso ilícito: 

En adición a la generación de condiciones para la satisfacción de los derechos económicos y 
sociales de la población y para el desarrollo integral, la sostenibilidad del PNIS y el cumplimiento 
de sus objetivos requieren, al mismo tiempo, la provisión de garantías y condiciones de seguridad 
para las comunidades y los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito, mediante el 
fortalecimiento de la presencia institucional del Estado y de sus capacidades de protección de las 
comunidades, en especial frente a cualquier tipo de coacción o amenaza, y de sus capacidades de 
interdicción y judicialización de las redes territoriales de narcotráfico según la concepción de 
seguridad contemplada en el Acuerdo Final. 

La protección de las comunidades, la garantía del derecho a la vida y el bienestar de la población 
rural requiere también asegurar el desminado, para lo cual el Gobierno Nacional, tras la firma del 
Acuerdo Final y en el marco de su implementación, pondrá en marcha un programa de desminado 
y limpieza de las áreas del territorio nacional que hubiesen sido afectadas por la ubicación de 
minas antipersonal y municiones sin explotar. 

Este es un propósito mancomunado al que contribuirán Gobierno y FARC-EP por diferentes medios 
y en lo que le corresponda a cada cual, incluyendo el suministro de información, en los términos 
en que se consigne en el Acuerdo Final y como parte del compromiso mutuo con el fin del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

Lo anterior sin perjuicio de los acuerdos a los que se llegue en materia de satisfacción de los 

derechos de las víctimas. 

Este compromiso involucra de manera especial los territorios donde se adelante el PNIS. 

4.1.3.2. Acuerdos con las comunidades: 

Un fundamento indiscutible de la solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito se 
encuentra en el carácter voluntario y concertado y, por tanto, en la manifiesta voluntad de las 
comunidades de transitar caminos alternativos a los cultivos de uso ilícito, y el compromiso del 
Gobierno de generar y garantizar condiciones dignas de vida y de trabajo para el bienestar y buen 
vivir. Con el fin de formalizar ese compromiso y la decisión de sustituir los cultivos de uso ilícito, se 
celebrarán acuerdos entre las comunidades, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales, 
previo a la puesta en marcha del Programa en un territorio. 

El acuerdo incluye la formalización del compromiso tanto de las comunidades con la sustitución 
voluntaria y concertada, la no resiembra, el compromiso pleno de no cultivar ni estar involucrado 
en labores asociadas a los cultivos de uso ilícito ni de participar en la comercialización ilegal de las 
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materias primas derivadas de estos, como el compromiso del Gobierno con la ejecución del plan 
de atención inmediata y la puesta en marcha del proceso de construcción conjunta participativa y 
concertada de los planes integrales municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo 
alternativo. 

*Pendientes de discusión: 

Párrafo 3: 

Gobierno: Con el fin de garantizar la puesta en marcha de los procesos de sustitución el acuerdo 
debe adicionalmente contener los compromisos de eliminación de los cultivos por el medio que 
se acuerde con las comunidades, y la entrega puntual de los componentes de la asistencia 
inmediata. 

FARC-EP: El acuerdo debe adicionalmente contener un cronograma en el que se establecerán los 
tiempos y medios para el cumplimiento de los compromisos de sustitución y eliminación de los 
cultivos de uso ilícito y la entrega puntual de los componentes de la asistencia inmediata. 

Párrafo 4: 

Gobierno: En los casos donde, en el marco del PNIS, haya cultivadores que no manifiesten su 
decisión de sustituir los cultivos de uso ilícito o incumplan los compromisos adquiridds sin que 
medie caso fortuito o fuerza mayor, el Gobierno procederá a su eliminación sin perjudicar los 
intereses de la comunidad comprometida con el Programa y la implementación de este. 

FARC-EP: En los casos donde, en el marco del PNIS, haya cultivadores que no manifiesten su 
decisión de sustituir los cultivos de uso ilícito o incumplan los compromisos adquiridos sin que 
medie caso fortuito o fuerza mayor, el Gobierno realizará su eliminación manual mediante 
procedimientos que prioricen las recomendaciones de las asambleas comunitarias y que no 
afecten el medio ambiente ni el bienestar y buen vivir de las comunidades comprometidas en la 
implementación del Programa. 

El Gobierno solamente procederá con la eliminación previa notificación a las comunidades en los 
escenarios donde ya habiéndose iniciado los planes de sustitución existiera evidencia clara de 
casos que ameriten la eliminación. En toda circunstancia siempre se agotarán los recursos de 
persuasión. 

4.1.3.3. Priorizacián de territorios: 

El PNIS tiene una cobertura nacional que iniciará en los territorios priorizados en el marco de los 
PDET y atendiendo al principio de integración a la Reforma Rural Integral. 

*Pendiente propuesta del Gobierno 
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4.1.3.4. Trata miento penal diferencial: 

En el marco del fin del conflicto y en razón de su contribución a la construcción de la paz y al uso 
más efectivo de los recursos judiciales contra las organizaciones criminales vinculadas al 
narcotráfico y a partir de una visión integral de la solución definitiva al problema de los cultivos de 
uso ilícito, que tiene un origen multicausal, incluyendo causas de orden social, el Gobierno se 
compromete a tramitar los ajustes normativos necesarios que permitan renunciar al ejercicio de 
la acción penal o proceder con la extinción de la sanción penal contra los pequeños agricultores 
que estén o hayan estado vinculados con (el cultivo de) los cultivos de uso ilícito cuando, dentro 
de un término de 2 años, contados a partir de la entrada en vigencia de la nueva norma, 
manifiesten formalmente ante las autoridades competentes, su decisión de renunciar a cultivar o 
mantener los cultivos de uso ilícito. 

La manifestación voluntaria de renuncia al cultivo de uso ilícito y a la permanencia en dicha 
actividad, podrá darse de manera individual, o en el marco de acuerdos de sustitución con las 
comunidades. 

*Las visiones del Gobierno y de las FARC-EP en torno a la política criminal frente a los diferentes 
eslabones de la cadena del narcotráfico se discutirán en el marco del punto 4.3. 
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